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Evidenciado el informe secretarial que antecede se tiene que el señor MARIO 

FERNANDO TELAG ROQUE, dio cumplimiento al requerimiento realizado por el 

despacho mediante auto interlocutorio No. 167 del 02 de marzo de 2021, razón por la 

cual, se ordenara vincular al presente tramite a la señorita JENNIFER ALEXANDRA 

TELAG NACED quien ya es mayor de edad y a la señora LUZ AIDA NACED IGUAL 

madre de las menores YURANY FERNANDA Y SARITA SOFIA TELAG NACED, con el 

fin de que se hagan parte del presente proceso, para lo cual se concederá como traslado 

el termino de 4 días, a fin de que ejerzan su derecho de contradicción y defensa si a 

bien lo tienen.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
  
PRIMERO: VINCULESE y NOTIFIQUESE a la señorita JENNIFER ALEXANDRA 

TELAG NACED quien ya es mayor de edad y a la señora LUZ AIDA NACED IGUAL 

madre de las menores YURANY FERNANDA Y SARITA SOFIA TELAG NACED, con 

el fin de que se hagan parte del presente proceso, para lo cual se concederá como 
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traslado el termino de 4 días, a fin de que ejerzan su derecho de contradicción y defensa 

si a bien lo tienen.  

 

SEGUNDO: PARA efectos de la notificación personal y traslado respectivo a las 

vinculadas, procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del CGP y 

el Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Córrase traslado a las vinculadas por el término de cuatro días (4) días, 

para que contesten. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez 

Firmado Electrónicamente 

YANETH HERRERA CARDONA 

 

 

 
  JRM 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 
CAUCA 

En estado No. 024 de hoy 24 de marzo de 2021 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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